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ESCRITURA PljfBUCA NIJteEROí. ^ _

0197 CERO' CIENTO NOVENTA Y SIETE. -—
FECHA DE OTORGAMIENTO; Io DE tñAñZO 2021 

otorgada en la Notaría veiotoós 122} oél circulo oe bdgc'tÁi 

CLASE DEL. ACTO ; PODER aPMPi^Ai —:......... ............. ..... .............. -:

ia m m 4« s

PODERDANTE
- OTORGANTES ■

. Í«F iS iD-ElíTIFfCfiCldíi i 
“"7 NIT aOO.OLi'TTóQ-ift;:banco agrario de COLOMBIA S.A. 

reprasontaíte por LÜÍS FERNANDO PEROOMO PE REA H.iniificaclfi y*» .«jékiífr
cIp'cLiclaüsriia níimero §«1.381.71 i-) expcrfída en Cóli-VafN. ________________
APODERADOS —------------- ---- --------------------------------------- --- IDSNT!HCAGÍ¿N!
COORDINADOR Oi LA REGÍONAL BO^dfÁ
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JORGE EDUARDO ZAMUDIO PIÍUPCI, iJenlifícaeo con te C.’C 1.010 174.8341'm■

Scfl-at& D.C., ct:-n,Tcirjela ^íofe'storiiil No, 20.3,831 clel' C.S &> ia.Juili.rnjtijr.-i,-------U-c
PROFESIONALES ■CJNWERSimRtOS DE LA REGÍ ONAL S0GOTÁ 

ESTEFANIA OROZCÓ ORREOO,; ictantifuialgi con la C.d 1.037.81 J.JTT ih'
Envigado, con Tar|ete Pr&foslónfí! Nb. 2SS.R05 m CS tic ta Judicslura.__ ..— -pL
DE.iST CATHERINE SUiRRERO GUERRERO, 'irJfjtií frica Ja búd '!? .OÚ 

1.02B.2S8.47ÍP dc'Ebsotá. corrTttfjete Prflfe-siobrj'No. 231Í.653 íicí cIs't.í'Li

i,» **«*«.**.,. „ÍV ^ Í.W . ^

OIÁNA MARCELA CUADROS CHAVES, ■i.Joft|j[lnodt te'in te C.C Ha. 55. tífl.OFB’ 

CÍO Bogotá, con Tarjeta Prcfestenal Noé249.5áS del C.S de Is Judiceiteríii. —■ 
WiLLIAM CAMILO 6ÜAT13Ó5MZA MO.REWO, IrJcnliídrulo. cof> Jé CJ <l, ■ íTi,,* 

1Xííi7,Bñ7,42ft de Sig-i.dieao.^ cor, Tseets ProfeiJoniJ No. 2ST.784 d«J C.S Jéis!
Judioaiura .-í—,——------- -...................____ ___ i
FAVDi NERIETH RÉVHS AROILAl fcióntiS-teaiía «on la C.C, Úa. 1.007.rcj..JÍTIUjí 

Guftvaiá. con 1 ar|í^t^!• Pmfrñtenal No. 2ÍJ3 Jñá dof C.S de y Judlcaiufit —-
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I En'te ciudad tía Bcgoid, DIsIiTd Caplisl. ■Depanaa'ier'iíí Je CyruJinelulc.y 
I Repübiíba Le Colombia, a PRIMERO (1°) itel mes Je MARZO ftel mt> ODC MIL
I VEfHTiUNO f2,p2't|4'-{ir;lo fJ MtiUifto Veintidós de-' QfCÜIr Je Eot|‘tKíJ fifJte'íllj'

* propwJad, íMANUEL.J. mMÚPmiSE MSNDF2, ee cJorgó Ih aM
:| Ptibl’ca qute se consigna ei; íes sIgufomcR -híte-iiríos; .-M .......

Comparedü cors minute rusente: e|. Doctor LUIS FERNANDO PERDOMOT4(:j

*. . .u.i..--.ijrf
papá-isoisfíijí itiii-a umw imdín»lii« mín escii'ftiifja |fíiirt|j«i'T^ir«ímU»»»to
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Hüf.üíiííPdo €OíV cédítb fia frvdads'nb núme-ró 94,ÍJf51,719-expedida en Cdli-VaHe, 
¡'¡-¡ayor rio edsd 3* vscino ds ©SIS; oludíící, féi BU- conrftison rio Vicépí^sldü^ite íl€ 

C:üdilc. jí re,3reB8'iton5q fega' 41fjI BAMCO AGRARIO DE 'COLOHSIA 5.A, NIT.

' m

:Í||Í||¡

í0.03?.8ít>-&, conforme consto, ort pf cf-rtriioado do oKistoncki y t^oreseetaciónj 

qué se proronotízsi con este inütfiiftiertd. tiolert rPien’festéi -*—
PíiiMERC: Cuf! odrando en el carácter ya OítprosetíD otorgo PODER GIMCRAÜ 

fiiiftí ofódar'telltofetos at JORGS EDUARDO ZAHtlDIO PULIDO, ítíantifícnda con; 
|,t ncfíila de tíududaoto númum ,1.0tÜ,174.3S4 de Bogotá D,0„ &n TafJetS; : 
Ptofestonal' Hó 2ÍB-2B1 del C.S: ’to ‘ dudlcatora, COORDINADOR DE LA¡
REGIONAL BOGOTA; ESTEFANIA OROZCO ORREGO, identificado • cson tej : 
ni-ái!fs da ciudadanía núnmm í.miMlMS tíe Envigada, con Tarjeta Prdreslonaíj; 
fu;., 2Ú%mS dfct C.S de te JudtoiílOTB, PROFESIONAL UNIVERSITARIO; DE LAj : 

REGIONAL BOGOTÁí DcISY • CATHERiWE; GUERRERO GUERRERO. ; 
[•ttoníi'scáda ton Is cétíyls rtc ciudadanía fíiimepo 1.026,268,479 Ce Bcígótá, con,: 
Terjsla ‘ Pr^rastínaf Nc-. 231.553' d©! C.S do 3a Judicatura PROFESIOMAU ; 
iJNlVEi^SlTARlO DE LA REGIONAL -BOGOTÁ:- DIAflA MARCELA CUADROS! . 
CirfAVEZ. dentírioaria con la cérjiiira de ciudadanía númob 53,iis:03s tíe ttogotá,*: 
C'3n Terjutn Profesional No. dci C.S' 'de lo JudtoalUfa. PROFESIONi^d-!;
í.il-J|VERBl"AR?0 DE LA REGipNAL BOGOTÁ: WILLIAII CAMILO GUAUBONZA | 
MORENO, icteiOEaado'non t;a cédula de ctodadanfe nCimerD 1.057.557.423 rio' 
Sofjririoso, 'con Tarjeta Pnofesfenal No, 2S7.7S4 dé) C,3 tía- te JtíCfcatttra* 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA REGIONAL BOGOTÁ: FAVDI NERIETHj 
REYES; ARWLA, Icite'ilíficsáa''COn'tü .C.C. No. 1.097,.33:2.6S9,de Goawlá, tXtoj 
T.'; ficta Protesto nal No.aSl.fiSS do! C.S «do la dwiltealura, en tos siguientes acíOB' -¡

i • ‘ - ' ' ' I

1, . Pars: qu'Ci n-tófíiurd'fii p'&üe’íss esnedatos a tos ¿ibogudos sscternos, yto« 

'YínctoPiiSrios del Bar*co,, l|üu top^-eísenton, ai'SANCO AGRARIO;&E GOLOtíBlAy
3,A.( en M ítoriífs Judictoi d-c ptoceéos efenulivos y co*icursotes pera el cobro de^ 

obLgadofHjri a fe'.'or do la Entdart. de acuerdo, con la tey procesal civil e.^tetopte-;
Aditocrml nfton'in olorfc-’í las facutíario» o«r>eclfttos ■como: rccfeir altenarBe; 
-?u«f tufr, dlspaner riel rJíi^-ec^n en lülpto. íomiiriHry stispaf-der procesos jtdtoiales, |
2;-:Par3 iniciar V trarntia? Lasia s».tormmantón prooBsos-ejécutlyos. er* nombre ifcL 

IJAWCO AGRARIO DE' COLOM'aiA S.A., y actuar como opoílerados(as) de te| 
rnUdíid'eo el írámíie judicial ptopio (Je asta,clase ric prcj-cqsosü, encontrándose

üiitinALl; ¡áíira «)Pff''t?rrl»i9!fírri'"int■ irr-vitgy»itt,t^-|siátW-íríst-Áto-irmr-nmBtn'-iiwt'ií *í íntíínsurlw
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i*

facuSígidossfds) ppt'ra inie^HJnor tos íücyfiosr-le iey, sofldiar pfoahos y eti QRiierali
realizar todos los actos profssptes tendíd^iles al rabal ciirpplifitliafiio fto €íb!ií| j| 

mandato, en loa táf^ntrtos del nrfeulq setanto steie |Í7| uéf’cédigo Gcnrjsl éiP ^ ; 
Prrósüo. c^fi furttíamonto en las 'íucslonm cío su nargo . .,4-! ff í
-3. ' Psm quB represe-sto d| Bani» tíímtr-p de.los_pracc»»bdnc’Jf&ydfnsi tíy¿: iitj ||j 

ida jamen úq aouerdo con te tey 11IS d«3 iíooe, at Código Ranarsf 4af ptoiTs-biv! ||J

■
adajamen

5 ' ,............................................... ,,,..,

nofíTias concorclarites. tía empresas ft páucmaa naiarates, oomaretenteíi 
DOMerdantes.,; pon- ja' fac-uJIaó--de presóntar ' qdjédonss, imilktedps, "£Otíc#i]* 

pfUtíliñSi úpoit^r docuntentos, re4líí-t' ttoCLifnonl‘os,'f:iaí‘ voto (*n nomona tía! .li-írcdi,| «<» 

rócíi’bir, -V todas uquéslas. re-quentías p^ina ejórcnr y detondo’' toa ifitoroRQs df«| 
ianecK'--»..--.-—„Jjjl!:'

4, . Pera que ratifique y/o refoqijci.íós fj©tír|,ífjs otoqiFidos ?(,'a;i3i>3fidc-s e>!4-mó.|-* 

y/cj fiintecnarioís def Banco qm niprssenten af BANCO AGRAÍ^fO DE CDLOtoélfiJ
mm 
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A..Paca. Que sliserite^n atflo'rizactanes fMQU rsinfizur Rgiaocíra fji- pie-íviíióií'

lodo ti'po de of icfós';i:
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. I!í 
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ES
OKIejeiiuiii'os y concLimale&Qn tos,qaa.et,Banco aea parte, félircn,

docproontos tegsilesj .desp^ictíiís ef}rnlsorroa,,títutoa:|ud4!,:rtíes.,a Touor liei.Biabe; j; flíj 
réalicen clesgbses; Witíiud tíe.ecpíss. reiirn de'to:íto>nianriii y d?jstirchlMu¿'iál| ' ^

■Ésm

8. , Pikfit Que- BoSaijofí el tovontomicfito »i canofetocon de jr.rkJld«¥< caiLfliferii 
qm:sü hayan decíetscltí en los pmdasos ojenutíyo!? ntíeiatitadofe pm %:<? Samr^k '-U! 
7. ■ Para que fnolban,_ asfstpn y aaeiiden ími nofifiisaclt-néa, y ujfíiDtfÍR¡:i 
clecfcíate y pracSkmctes dentro efe tos'prosmtofi elecutivdñ y.ooruasíiatei? uri, y;il.|
t|Us4-4 Banco sea paita a tiiysl nacional o Itentodo- (tomo tBra^.m |rtto,'‘/ir.l*rfite J !y

clcirtlra cle los r.iifiN?® tendrán la teciñíad de concillan ..... ............| |
a ■ Piiiü que sysciil>ari y-sofídien fe iiccjíilcíci-fm’ tío ta ílulifooatílónoíp lerit'i'

rídmchos da crédito fh (a eesié'a de deritoho-s Irtljíosoy. o íavot-rfe réremos, ciento 

de Iqs pro sesos ejecutivps eirlos que el punca actúd mmo paria damandnntn,—t 
P. . Para psfesto a. tnr. cfegcnulnii_decretacfn^j.y ob-se 1 ver lifoirripa-torio de porta 

quo se fofmotan ó sfjfcilen en toí-fepupaclids Jutírtíatos a ncíiiiintofmtivosteTfv.íí? 
nadonni. asfeür a.to prlfeiica tío pruapaspñ que sea cílado. wlbs r-OínoEekhi''Ujj^ f.n ? 
efe, díícumenloa. Inspectóonesi jodastes y m. general todo tipo H V |
JütíIdales dénretactne dentro de tos procesan Rj€?cutivofi adebn-tndos rW; ei lljirlál' i i

’ v " ^ í ,>i( ' ^ ' ' ' tí s m f-;.. * ^ < . . . (< '4 5!. «ko t 4 ' r H I ’ I

i;: 
:' B i

¡■^

íis'e iuteltislirii m bt «iiñp^m plifeltcR caBíte voxa rí íTíji..to£t} Ib
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H-n cafidscJ ds cli»frráHíliint&< —— ------- -------- ---- ^----—: «-™ “ - I
1-3- Para teirtinar y/a sospafldei tíidcs ilpo dé pfpcesos tjffibéíiMS* —
1 {. para ssisr a las ail|ifeiiclas pnagrafuséiis de í»'nfomiaad a ta tey 467© des ¡ 
n013 y!s:íséeürf!»io-s rQqfefdonítsáua de Sátentla# í^'^blterias/“-n* 

'12. Pííní cidrerar pftílér'^'.p&cl3f te-'atiooicios'íí'Xternos y fiinisbiíarios del 
''BftHCQ com fpíüllad tíB renlWr a mcterífíartltulos judíclatos é:<íieiáicicia a favúf m¡ 

le nni^éñ-lor. tffecenlo^ pfoqosos e|««a1iwr»s'quo sdetente la entidad m calcad 6m 

¿eroanisnie. (El cddbn'.esfabfeee qué é'l‘tóiado m teinclrli lfi facultad ií‘3'rtícúiilr;
! '-íifto cy%i'C!|'pQdetf-3nli; Id httyji itulorlzécfo de {ftanena «Kprrisa y sor muchos los!
■ .rNiprctes quo ;np2 cíi<*,»srart' con'.él retitn de tilulos jotilclalp o eri

• íffjiinís® cuses 335 d^njctoi'iis ds las ofidqaá) í-------- .......................... "c.—;
íiRSüMDOyOUtt. cUí’reíle qn el Gaiá€ttr;yS'éxpr¿sBd-a<9 lidteíoiial a las loculladosí 
ir,') iíTT clonad US én !a cLáuculn. antsrtof, oio^o 'iat» si|/ifteotes para efecLoa- Judiciatos

'■C'.’'JOHGE'EOtlAEDO -imftUJ&iCJ PLIUCb, tí^nllficacloi con te cédula de^
: ¿luifti-iiánia ■niteiefc 1.Ctt091F4L'3é<^ de ílogqtú^ p.C,< ctín Tárjííís pyáíóslbnct Ntcj 

í.fJ3.2:31 tíél'.CS íle te Jjdicntijfa, COORDIt^ApO1?? OE lA, RK9tOWAL BOGOTÁ. — t 
' c' 'Psrw qite Intofponíia.écqlcncia dfvfcia- eri'iép'tiátójacíért tfel Banco, énj 
•: tildas équelfo^sVfntes Gue sére^ulef-íÉde’éaté me'eanbfi* íftitsClud-onal. \

2.' pum^üú: asoladé pro;.;iis)s., déqipllqaitos m ftertte ■ ds: los sbo'gatíosl
' i BM|0rf>a5'affeqltosaltsbr59 tíi’te^tertera.fqriyía judicial/—^-r———■"i’"-: :;

■ T™RCá'R03;tÍ|r: qf ajersíáo de C?d« pííae^áo danó'lugair a mm-- ■ '■ "¡ i gufia.—
CUARTO: 'rjuíorias pctóaíi fídnio'Rsora$drtattfis;LegalfS y Apederados-para los 

flrtss desdni>S'efi ei pressnts.ffitto. lesponfléfin ente ferceror .■ '.• :■ .%grsilo
, d-?3 Cclbmlite por H eKlMHmltecifáRda tera fástrttadíisccHfi i -••i •• *. • • 'te e^ej j 
docysí^énlO'.y por los f^^ifufcfes Rue pMtfemn fegafi'!dcislc :̂ ■;■•■•■ Hjrt.stni |
i-gquiete ss'tes acCTMs scJfnihistmliws y l'sgetes 2 que haya tugar contra el.:
jTepr'asentonte o Apajírnsíic..-—— ------- -----------
q'ÚIMTO? B píesooto poder tesdrá vtganc3n;a partírd4a;:sy otaria ■■'■ "■•"■ '• l ismilrá' 
aultFrtíMícamGPte. áisn* rio ta« caúsalos tegales, poi rov'pcnadn. y «n toce caso ©n

i I
eí o vento''on que el funciomqrtedfjié su cérsQ por cualquier nazón,
■SRKTO; So ch tendera q«e fas t5 ajilad es ótejciisdiüs a le tergo del presente peder i 
osrrin «joíctdnÁ ddrttro del ■ rréireo ncNrmfivo olplteatite si Banco Ágrario/.clai' 
Colombia, ta cusí ínay#: lé£‘ihapuafes írtomeé y' fercúlates;emitidas por te*

I'.p ,#te|: .. ,;: '.jvvf.i ' .... ’ , I ‘ i■■' J';'
,; : . «ñzjtei «íónñnlT>rtTTi ^íim'ejTilíiíi’itHi trít íiilímcSKn'l.pMiia ~ Sii Mc|w rar.lilpitra”rl íinttftríu

IIP

11 rt w ? 1 P
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA VEINTIDÓS DEL CIRCULO DE BÓSOTÁ D.C. 

MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ 
NOTARIO
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CERTIFICADO: 024S
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0197 DEL PRIMERO (01) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) OTORGADA EN ESTA NOTARÍA. EL DOCTOR LUIS 
FERNANDO PERDOMO PEREA, IDENTIFICADO(A) CON LA- CEDULA DE, 
CIUDADANÍA NÚMERO 94.381.719 EXPEDIDA EN CALI - VALLÉ, MAYOR DE EDAD Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, EN SU CONDICIÓN DE VICEPRESIDENTE DE CRÉDITO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., CON NIT, 
800.037.800-8, OTORGO PODER GENERAL PARA EFECTOS JUDICIALES A JORGE 
EDUARDO ZAMUDIO PULIDO, IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 1.010.174.384 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, CON TARJETA PROFESIONAL 
NÚMERO .208.281 'DEL C.S.J., COORDINADOR DE LA REGIONAL BOGOTA; 
ESTEFANIA OROZCO ORREQO, lDENTIFICADO(A) CON 'LA' CEDULA ' DS' 
CIUDADANÍA NÚMERO 1.037.617.593 EXPEDIDA EN ENVIGADO, CON TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 289.805 DEL C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA, 
REGIONAL ■ BOGOTA; DEISY A CATHEftiNE . GUERRERO. GUERRERO, 
IDENTIFICADO(A) CON CEDULA j-{ Ci.j IiADANÍA NÚMERO 1.026.268,47$ 
EXPEDIDA EN BOGOTA;"-CON TARJETA■ PROFESIONAL ^NÚMERO 231.553 DEL 
C.S.J., PROFESIONAL UN1VERS1TA?^,0 DE LA REGIONAL BOGOTA; DIAMA" 
MARCELA CUADROS CHÁVEZ, IDÉNTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 53.119.038 EXPEDIDA EN BOGOTA. CON TARJETA PROFESIONAL 
NÚMERO 249.545 DEL C.S.J., PROFESIONAL ÜWIVERSITARIO DE LA REGIONíAL 
BOGOTA; WILLIAM CAMILC GUATIBCíNZA MORENO, IDENTIFiCADO{A) CON LA 
CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERCJ 1.aS7.i-’7.ft2S EXPEDIDA EN SOGAMOSO. CON 
TARJETA PROFESIONAL NÚMERO .257.784' DEL C.S.J., , PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA REGIONAL i BOGOTA, FAYDI NERÍETH REYES AROILA,
1DENTIFlCADO{A) CON 'LA CEOUÍA"^ OE CIUDADANÍA NÚMERO 1.097.332.63$ 
EXPEDIDA EN QUAVATA, CON TARJETA PROFESIONAL NÚMERO 298.653 DEL 
C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LÁ REGIONAL BOGOTA, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CITADO INSTRUMENTO PÚBLICO.

CIRCUNSCRITO ESTÉ MANDATO,A LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS EN LA:í 
MENCIONADA ESCRITURA, LA CUAL SE HALLA SIN NOTA ALGUNA DE 
REVOCACIÓN O SUSTITUCIÓN HASTA LA PRESENTE FECHA. -----------------------------

DADO.EN BOGOTÁ AL PRIMER,(01) DIA'DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024),-CON DESTINO AL: INTERESADO
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24166044B0903

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.;

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sigla: CISA
Nit: 860.042.945-5
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRICULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00058613
26 de marzo de 1975 
2023
27 de marzo de 2023
Entidades que se clasifiquen según el Articulo 
No. 2 de la Resolución 414 del 2014, según la 
Contaduría General de la Nación (CGN).

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico 
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

C1 63 No. 11 09 
Bogotá D.C. 

notificacionesjudiciales@cisa.gov.co 
6015460400 
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico
notificacionesjudiciales@cisa.gov.co 
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

C1 63 No. 11 0! 
Bogotá D.C. 

de

6015460400 
No reportó.
No reportó.

notificación:

La persona 
personales a

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
través de correo, electrónico, de conformidad con lo

Consta nía 

Tnijíllo
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establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Por Acta No. 288 de la Junta Directiva, del 22 de abril de 2003, 
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, 
la sociedad de la referencia decreto la apertura de una sucursal en 
la ciudad de: Bogotá.

CONSTITUCION

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975, 
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se 
constituyó la sociedad denominada; "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del 
20 de ■ diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No. 
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de 
marzo de 2001, inscrita el 14. de marzo de 2001 bajo el número 
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:; CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del 
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito 
público.:

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06 
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número 
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá 
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y 
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
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las. operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras 
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del 
sistema financiero, por su'naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector 
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el 
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por: Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07 
de :febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número 
01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza 
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al 
régimen de derecho privado.

TERMINO DE DURACION

La persona jurídica no se encuentra disuelta 
5 de marzo de 2074.

OBJETO SOCIAL

Y su duración es hasta el

La ¡sociedad tendrá por objetoi gestionar, adquirir, administrar, 
comercializar, cobrar, recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a 
cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, 
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o 
litigiosos, incluidos derechos en procesos liquidatarios, cuyos 
propietarios sean entidades públicas de cualquier orden o rama, 
organismos autónomos e independientes previstos en la Constitución 
Política Y en la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen 
especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes 
de cualquiera de las entidades descritas, así como prestar asesoría
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técnica y profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión, 
valoración, adquisición y/o administración de activos y sobre temas 
relacionados con el objeto social. Para efectos de la gestión y 
movilización de activos, CISA igualmente podrá realizar ofertas de 
adquisición a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS 
nueva o usada que cumpla con las características que para el efecto 
establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y ‘ Desarrollo 
Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar 
y adquirir la participación de terceros de naturaleza privada que 
compartan la titularidad de cualquier activo con CISA, para ello 
deberá sujetarse a la aprobación previa de la Junta Directiva. Así 
mismo, la Junta Directiva de CISA podrá determinar los casos en los 
cuales
permitan
terceros
activos
general.

la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que 
a CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a
de carácter privado, en el diagnóstico y/o valoración de 

de similar naturaleza a los gestionados por la Entidad y, en 
sobre temas relacionados con el objeto social. Igualmente, 

CISA está facultada para adquirir a particulares y a entidades 
públicas inmuebles que sean requeridos por entidades públicas como 
sedes administrativas, para el ejercicio de sus funciones o para 
mejorar la gestión de los activos inmobiliarios de dichas entidades 
públicas mediante la generación de valor por la rentabilidad y- el 
óptimo aprovechamiento de los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir 
bienes inmuebles cuya titularidad sea de particulares o de entidades 
públicas, para entregarlos a título de arrendamiento a las entidades 
públicas que los requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA 
podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para 
adelantar el proceso de enajenación de la propiedad accionaria del 
Estado, conforme a las disposiciones que le rijan la materia. 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, 
CISA podrá adquirir cartera coactiva a entidades públicas que de 
manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
Colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o 
caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los 
órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por ¡a 
Constitución Política. Asi mismo, con relación a la cartera coactiva 
adquirida en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, CISA 
tendrá la facultad de cobro coactivo, conforme al procedimiento 
establecido en el Estatuto Tributario. En desarrollo de su objeto la 
sociedad podrá; A. Gestionar los activos de las entidades a que se 
refiere el presente artículo, para lo cual podrá llevar a cabo todos
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los negocios conducentes al logro de su objeto social, entre otros 
sanear, comercializar, diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y 
/o promover dichos activos. B. Adquirir, a cualquier titulo, toda 
clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, 
derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos. C. 
Administrar toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, 
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o 
litigiosos. D. Invertir y administrar todo tipo de papeles, 
instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos valores, derechos 
fiduciarios, o derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual 
podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles, instrumentos,; 
títulos y créditos. E. Realizar la cobranza de los activos adquiridos 
o administrados y de los derechos que de estos se deriven. F. Prestar: 
servicios de asesoría técnica y profesional a terceros de carácter 
privado, en el diagnóstico y lo valoración de activos de similar 
naturaleza a los gestionados por la entidad y, en general, sobre 
temas relacionados con el objeto social cuando la Junta;Directiva así 
lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes al programa 
de gestión de activos públicos - FROGA, bajo las políticas y
procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar, 
administrar, custodiar los bienes sociales y activos de terceros 
recibidos a cualquier titulo. I. Adquirir, arrendar, organizar, 
administrar establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios. J. Celebrar con entidades del sistema financiero y 
asegurador toda clase de operaciones. K. intervenir como socia en 
compañías que tiendan a facilitar, ensanchar o complementar la 
empresa social, fusionándose con ellas o aportando a ellas sus 
bienes, en todo o en parte; previo el cumplimiento de;los requisitos; 
establecidos por la ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la 
compañía. L. Vender o arrendar los productos tecnológicos o
intelectuales que haya logrado desarrollar en virtud de su actividad 
principal. M. Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de
cualquier clase y destinación. N. Invertir en bienes raíces o
inmuebles, valores mobiliarios, efectos públicos y efectos de 
comercio. o. Intervenir en toda clase de operaciones financieras;, 
girar, endosar, aceptar, descontar, asegurar y negociar en general' 
toda clase de títulos valores y créditos comunes. P. Intervenir como 
acreedora o deudora en operaciones de crédito que guarden relación' 
con el cumplimiento del objeto social de la sociedad o de los 
activos. Q. Intervenir en toda clase de operaciones.inmobiliarias 
tales como estudio de mercados, corretaje, estudio de títulos, 
escrituración, constitución y cancelación de garantías y ejecución de
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avalúos. R. Designar árbitros, conciliadores y amigables 
componedores, transigir, conciliar, desistir y apelar las decisiones 
de árbitros o de amigables componedores, en las cuestiones en que la 
sociedad tenga interés frente a terceros, a sus Accionistas o a sus 
Administradores. S. Realizar todas las actividades que se establezcan 
en los presentes Estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.

CAPITAL

Capital:

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

'"Aclaración de Capital^

**Capital Autorizado** 
$730.000.000.003,89 
728.689.407.147,00 
$1,00179856169725

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

**Capital Suscrito** 
$138.303.153.919,00 
138.054.853.747,00 
$1,00179856169725

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

**Capital Pagado*1 
$138.303.153.919,00 
138.054.853.747,00 
$1,00179856169725

REPRESENTACION LEGAL

La sociedad tendrá un (1) presidente que ejercerá la Representación 
Legal. Un (01) vicepresidente o quien haga sus veces, será suplente 
del presidente de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y 
accidentales del presidente, asi como cuando éste se encuentre en 
circunstancias de incompatibilidad o impedimento.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El presidente ejercerá las siguientes funciones: A. Representar a la 
sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de 
autoridades del orden administrativo o jurisdiccional; B. Proponer a
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la Junta Directiva el nombramiento o la remoción del vicepresidente 
que ejercerá como Representante Legal suplente. Para el nombramiento 
presentará el (os) candidato (s) para la selección por parte de la 
junta. Definir y ajustar los cargos, comités, dependencias y empleos 
que: juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, asi como 
fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o funcionarios, sin 
perjuicio de la facultad que tiene la Junta Directiva de establecer 
la estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del articulo 
39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones 
laborales de la entidad, y en virtud de éstas nombrar;y remover a los 
empleados de la sociedad, así como definir o ajustar el salario en 
casós específicos que así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,, 
contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los 
que: se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad que no correspondan al giro ordinario de los negocios, debe 
obtener autorización previa de la Junta Directiva cuando se trate de 
actos, operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos 
(1.600) salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con 
su firma todos, los documentos públicos y privados que deban 
otorgarse en desarrollo de las actividades sociales.o en interés de; 
la sociedad; G. Presentar a,la Junta Directiva los balances mensuales 
de prueba y suministrarle los informes que ésta le solicité con la 
compañía y las actividades sociales; H. Presentar conjuntamente con 
la Junta Directiva a la Asamblea General, en sus reuniones 
ordinarias, el balance de fin de ejercicio, acompañado de los 
documentos indicados en el artículo 446 del Código de Comercio: I. 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la administración 
de la sociedad e impartir las órdenes o instrucciones que exa la 
buena marcha de la compañía; J. Convocar a la Asamblea General y a la 
Junta Directiva a sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando 
juzgue necesario o conveniente; K. Delegar en los comités o en los 
funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha 
reservado expresamente o de aquellas cuya delegación esté prohibida 
por la ley: L. Cumplir o hacer cumplir oportunamente los requisitos o 
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y las' 
actividades de la sociedad. M'. Las demás que le correspondan de 
acuerdo con la ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Decreto No. 1740.. del 24 de agosto de 2022, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 
de agosto de 2022 con el No. 02873651 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Presidente

NOMBRE

Nicolás Corso Salamanca

IDENTIFICACION 

C.C. No. 79955632

Por Acta No. 655 del 27 de febrero de 2023, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2023 con el No. 
02955198 del Libro IX, se designó a;

CARGO

Vicepresidente

NOMBRE IDENTIFICACION

Sandra Helena Mejia C.C. No. 51963144 
Garda

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglón 

Segundo Renglón 

Tercer Renglón

ORGANO DE ADMINISTRACION

JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE

Ana Lucia Angulo
Villamil
Andrés José Ignacio
Bravo Lievano 
Camilo José Hernández 
López

IDENTIFICACION 

C.C. No. 52227319 

C.C. No. 11230592 

C.C. No. 79888256

Por Documento Privado del 22 de agosto de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 31 de Enero de 2024 con el No. 03060423 del 
Libro IX, Camilo José Hernández López presentó la renuncia al cargo. 
Cuarto Renglón Manuel Francisco C.C. No. 14970920

Tenorio Rebolledo
Quinto Renglón Manuel Grau Pujadas C.E. No. 469989
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SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglón Luisa Fernanda Tovar
Cortes

C.C. No ., 52819830

Segundo Renglón Lelio Rodriguez Pabon C.C. No ., 19433073
Tercer Renglón Adriana Maria Guzman

Rodriguez
C.C. No ., 51937181

Cuarto Renglón Gabriel Misas Arango C.C. No ,, 17114670
Quinto Renglón Juan Andrés Carreño

Cardona
C.C. No., 79397302

Por Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No.
026Ó9655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Tercer Renglón Camilo
López

José Hernández C.C. No. 79888256

Por Documento Privado del 22 de agosto de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 31 de Enero de 2024 con el No. 03060423 del 
Libro IX, Camilo José Hernández López presentó la renuncia al cargo.

Por Acta No. 105 del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 
2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Quinto Renglón Juan Andrés 
Cardona

Carreño C.C. No. 79397302

Por Resolución No. 3467 del 20 de diciembre de 2022, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 
de enero de 2023 con el No. 02921099 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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Segundo Renglón Andrés José Ignacio C.C. No. 11230592
Bravo Lievano

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglón

NOMBRE

Luisa Fernanda Tovar 
Cortes

IDENTIFICACION 

C.C. No. 52819830

Segundo Renglón Lelio Rodríguez Pabon C.C. No. 19433073

Por Acta No. lio del 11 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2023 con el 
No. 02932789 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Cuarto Renglón

Quinto Renglón

NOMBRE

Manuel Francisco
Tenorio Rebolledo

Manuel Grau Pujadas

IDENTIFICACION 

C.C. No. 14970920

C.E. No. 469989

SUPLENTES
CARGO

Tercer Renglón

Cuarto Renglón

NOMBRE

Adriana Maria Guzman- 
Rodríguez

Gabriel Misas Arango

IDENTIFICACION 

C.C. No. 51937181

C.C. No. 17114670

Por Resolución No. 1999 del 8 de agosto de 2023, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 
de enero de 2024 con el No. 03060435 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE

Primer Renglón Ana Lucia Angulo

Página 10 de 22

IDENTIFICACION 

C.C. No. 52227319

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

23 f
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2024 Hora: 15:21:18
Recibo No. AA24166044 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24166044B0903

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Villamil

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 112 del 7 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2023 con el No. 
02998940 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal AMEZQUITA & CIA S.A.S
Persona
Jurídica

IDENTIFICACION 

N.I.T. No. 860023380 3

Por Documento Privado del 30 de enero de 2024, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No. 
03061817 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Revisor Fiscal Juan Carlos Romero C.C. No. 1018431450 T.P. 
Principal Acero No. 173594-T

Por1 Documento Privado del 4 de julio de 2023, de Revisor Fiscal/ 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2023 con el No. 
02998941 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Revisor Fiscal Andrea Dayana Florez C.C. No. 1032456838 T.P. 
Suplente Mogollen No. 251030-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 3060 del 26 de octubre de 2022, otorgada en 
la Notarla 18 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 9 
de Noviembre de 2022, con el No. 00048540 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Lina María 
González Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.443.360 expedida en Bogotá D.C., quien funge en calidad de jefe
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de relacionamiento con la ciudadanía o quien haga sus veces, para que 
en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad 
que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y 
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1.

las Escrituras Públicas de cancelación de hipoteca y 
otro documento necesario para la cancelación de las 

reales (hipoteca, prenda y otras), otorgadas por los 
a favor del mandante, para el respaldo de las obligaciones 

cesiones efectuadas en virtud de los contratos marco. 2.

Suscribir 
cualquier 
garantías 
deudores; 
de las
Representar a la Sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el presente poder, para los efectos a que hubiere 
lugar. El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento 
y termina automáticamente, fuera de las causas legales, por 
revocación, y en todo caso en el evento en que la funcionarla deje su 
cargo.

Por Escritura Pública No. 219 del 3 de marzo de 2023, otorgada en la 
Notarla 15 del circulo de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 16 de Marzo de 2023, con el No. 00049477 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Ayóeo^* 
Marqueza Marsiglia Bello, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.802.973 de Bogotá D.C., para que nombre y representación de 
central de inversiones s.a., sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice 
las siguientes actuaciones. 1. Representar en asuntos judiciales 
central de inversiones s.a, ante autoridades judiciales y
administrativas, asi como, organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o
diligencias dentro de los procesos en que participe central de 
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos y autoridades 
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 3. Otorgar, 
ratificar y revocar los poderes que se requieran en los procesos 
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.a. 
igualmente, podrá designar árbitros, conciliadores, peritos y 
amigables componedores cuando sea necesario. 4. Retirar y consignar 
títulos de depósito judiciales producto de los procesos adelantados a 
favor y en contra de central de inversiones >s.a. a nivel nacional. 5. 
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de 
cualquier entidad con quien central de inversiones s.a., celebre o
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haya celebrado convenios de compraventa de cartera, asi como 
suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y 
realizar endosos de títulos valores en representación de central de 
inversiones s.a. 6. Solicitar la terminación de procesos judiciales a 
nivel nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se 
encuentren canceladas en su totalidad, con facultad de recibir de 
acuerdo a lo previsto en el articulo 461 del código general del 
proceso. 7. Para que suscriba las escrituras públicas por medio de 

se cancelen hipotecas o cualquier otro gravamen 
de manera exclusiva a favor „ entidades financieras 
activas, en virtud de las facultades que estas hayan 
otorguen directamente a la CENTRAL DE INVERSIONES a CISA 

i algunos de sus funcionarios) o mediante el FONDO DE.

las cuales 
constituido 
extintas o 
otorgado u 
S.A. (y/o c
GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGARIN en calidad de 
apoderado o mandatario de dichas instituciones financieras extintas o 
activas. 8. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con 
las facultades otorgadas por el presente poder, para.los efectos, a' 
que hubiere lugar. . El presente poder tendrá vigencia a partir de su*’ 
otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causas legales, 
cuando se revoque y, en todo caso, cuando finalice la relación 
laboral entre la funcionarla y cisa s.aJ Se otorga poder general,< 
amplio y suficiente a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado con"' 
la '.cédula de ciudadania'~No. 7 9. TD’TT5'91_"'de Bogotá dTc. , quien funge en 
calidad de gerente de cartera, para que en nombre y representación de 
central de inversiones s.a., sociedad que representa y previo 
cumplimiento de los procedimientos y políticas, establecidas realice: 
las: siguientes actuaciones: 1. Representar en asuntos judiciales a
central de inversiones s.a., ante autoridades judiciales ' ;y 
administrativas, asi como organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o 
diligencias dentro de los procesos en que participe central de 
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos,y autoridades 
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, ' 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 3. Suscribir 
los: memoriales de cesión de los créditos recibidos de cualquier 
entidad con quien central de inversiones s.a., celebre o haya 
celebrado convenios de compraventa de cartera, asi como suscribir las 
notas de cesión d® las garantías correspondientes y realizar endosos 
de titules valores en representación de central de inversiones s.a. 
4. realizar endosos de títulos valores en representación de central

Página 13 de 22

V

\

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


& cámara de Ccir.ercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2024 Hora: 15:21:18
Recibo No. AA24166044 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24166044B0903

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha da su expedición.

de inversiones s.a. 5. Representar a la sociedad ante terceros 
acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para los 
efectos a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a 
partir de otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causas 
legales, cuándo se revoque y, en todo caso, cuando finalice la 
relación laboral entre el funcionario y cisa s.a. Se otorga poder 
general, amplio y suficiente a Víctor Manuel Soto López, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.491.894 de Cali, en su calidad de 
jefe de procesos judiciales, para que en nombre y representación de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad que representa y previo 
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice 
las siguientes actuaciones: 1. Representar en asuntos judiciales a
central de inversiones s.a.,; ante autoridades judiciales y 
administrativas, asi corno organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o 
diligencias dentro de los procesos en que participe central de 
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos y autoridades 
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 3. Retirar y 
consignar títulos de depósito judiciales producto de los procesos 
adelantados a favor y en contra de central de inversiones s.a. a 
nivel nacional. 4. Solicitar la terminación de procesos judiciales a 
nivel nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se 
encuentren canceladas en su totalidad, con facultad de recibir de 
acuerdo a lo previsto en el articulo 461 del código general del 
proceso. 5. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con 
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a 
que hubiere lugar. El presente poder a cada uno de los funcionarios 
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente 
respecto de cada uno de ellos, fuera de las causas legales, cuando se 
revoque y, en todo caso, cuando finalice la relación laboral entre el 
(la) funcionario (a) y cisa s.a.

Por Escritura Pública No. 1767 del 17 de julio de 2023, otorgada en 
la Notarla 67 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el , con el No. del libro V,

Lia persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 
Diana Carolina Amorocho Amaya, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.526.126 de Bogotá D.C., en su calidad de jefe de 
cobro coactivo y concursa! de CENTRAL DE INVERSIONES S.A o quien haga
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sus veces, para que, en nombre y representación de dicha empresa, y 
previo cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas 
realice las siguientes actuaciones: 1. Asistir y actuar en
diligencias de interrogatorio de parte, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales, audiencias en procesos concúrsales, 
audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de diligencia o 
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despechos judiciales, 
como en los centros de conciliación o superintendencias, en todo el 
territorio nacional, con facultad de conciliar, previa instrucción de 
la :dirección jurídica de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2. Representar 
judicialmente a CENTRAL DE INVERSIONES SA, ante los órganos y. 
autoridades judiciales y administrativas en los procesos concúrsales 
de cualquier naturaleza en todo el territorio nacional. 3. Recibir 
notificación de providencias judiciales y administrativas en nombre 
de i CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los procesos concúrsales. 4.; 
Suscribir memoriales en representación de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., dentro de los procesos concúrsales que se adelanten tanto en 
los: despachos judiciales, como en los centros de conciliación o
superintendencias a nivel nacional y demás autoridades en la materia.
5. Otorgar bajo su exclusiva responsabilidad, poder especial a los 
abogados internos de Central de Inversiones S.A., para la asistencia 
a las audiencias que se programen por parte de las autoridades 
judiciales y administrativas, en todo el territorio nacional, en 
procesos concúrsales, así cómo sustituir poderes. El presente poder
tendrá vigencia . a partir de su otorgamiento y termina
automáticamente, fuera de las causas legales por su revocatoria y, en 
todo caso, en el evento en que finalice el vínculo de la funcionaría 
con ^ CISA.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. 
2878 
2861 
4501 
4785 
1317 
6925 
4208 
6158

FECHA 
ll-VI-1982 

1-VI11-1983 
7-XI- 1983 

17-VIII-1984 
29- I -1988 
25-VII -1988 
5-VII -1991 

21-VII1-1992

NOTARIA 
4. BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
18 BOGOTA 

1 STAFE BTA

INSCRIPCION 
22-XII-l982 NO.126196 
12-VI11-1983-137.316 
17- XI-1983-142.534 

2 7-VI11-1984-157.02 8 
18- II -1988-229.079 
3-VIII -1988-242.076 

24-VII -1991-333.828 
2-IX -1992-376.848
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2483
2974

527

8- IV -1994 
29- V- 1996 

6- II- 1997

1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735 
1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149 
1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO
E. P. No. 0004566 del 25 de
noviembre de 1998 de la Notaría 35 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 
de 2000 de la Notarla 13 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 
de 2000 de la Notarla 13 de Bogotá
D. C. ■
E. P. No. 0002813 del 25 de
octubre de 2000 de la Notaría 5 de 
Bogotá D.C.

INSCRIPCION 
00658532 del 30 
de 1998 del Libro

00740462 del 10 
2000 del Libro IX

00744346 del 11 
de 2000 del Libro

00753539 del 22 
de 2000 del Libro

de noviembre 
IX

de agosto de

de septiembre 
IX

de noviembre 
IX

E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D. C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D. C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá
D.C.

2001 del Libro IX

E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá
D.C.

2001 del Libro IX

E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 1del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 
de,Bogotá D.C.
E. P. No. .0001431 del 6 de mayo de

de 2001 del Libro IX 

00884731 del 17 de junio de
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2003 de
D.C.

la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX

E. , P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. Nc . 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D. C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D. C,
E. ,P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E . P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No . 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de :
de ^2006
D.C.

de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX

E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de ;2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D. C.
E. P. No . 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de j unió de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E . ; P. No 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de
D.C.

la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX

E. :P. No . 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No . 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de
D.C.

la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX

E . :P. No 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
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2010
D.C.

de la Notarla 29 de Bogotá 2010 del Libro IX

E. P No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notarla 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P . No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de; la Notarla 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No:. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de: mayo de 2013
2013 .de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P . No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notarla 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D. C.
E. P . No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notarla 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D. C.
E. P . No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notarla 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P . No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de j unió de
2017
D.C.

de la Notarla 34 de Bogotá 2017 del Libro IX

Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P . No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018
D.C.

de la Notarla 26 de Bogotá 2018 del Libro IX

Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 (de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019
D.C.

de la Notarla 54 de Bogotá 2019 del Libro IX

E. P . No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notarla 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D. C.
E. P . No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notarla 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P No. 845 del 16 de mayo de 02846862 del 7 de junio de
2022 de la Notarla 12 de Bogotá 2022 del Libro IX
D. C.
E. P . No. 0535 del 15 de febrero 02939587 del 1 de marzo de
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de 2023 de la Notarla 27 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 6376 del 24 de julio de 
2023 de la Notarla 62 de Bogotá
D.C.

2023 del Libro IX

03007664 del 15 
2023 del Libro IX

de agosto de

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por, Documento Privado del 20 de octubre de 2009 de Representante 
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del 
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control 
por parte de la sociedad matriz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto 
de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio

**Aclaración Situación de Control**
Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 
del libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

01339748

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre:
Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

AGENCIA INSULAR CENTRO ORIENTE 
01290978
18 de julio de 2003
2023
Agencia
C1 63 No. 11 09 
Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACION DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $ 98.058.595.690
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU ; 6820

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:' 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la ;Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de noviembre de 2021. Fecha de 
envió de información a Planeación': 2 de febrero de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV ;y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene' 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.: 
Recuerde ingresar a 'www.supersociedades.gov.co para verificar si su' 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. ■

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ning'ún caso.

•k it: ■ii ■iz ~k ~k -k -k -k -k -k -k -k -k -k ~k i( -ii ík -k -k -k -k -k -k -k -k -k ~k ~k -k ~k -k -k -k -k "k ~k 'k ~k ^ -k -k -k -k ~k ^ ^ -k ~k -k ~k ~k -k -k -k -k -k ir ~k -k ~k -k -k
Este certificado refleja la situación jurídica registral de 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

la'

kkkkkkkrkkkkkirkkkkkk'kkkkirkirkk'kkirkirkkirkk'kkkkkkirkkk-kkkir'kkirkk'kkkk-kkkirkk'k'kk

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

kirkkkkkkkkkkkkkkkk-k-kkkkkkkkirk-kkk-kkkkir'kkkkirkkk-kkk-kkkirkirkkkkkkkkkkkk-kk'kir
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

COHSTáfIZA PUEIITES TRUIILIO

Página 22 de 22

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


9/?
Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL UNICO JERUSALEN CUNDINAMARCA 
CIUDAD JERUSALEN DPTO.CUNDINAMARCA

REF. PROCESO EJECUTIVO
DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
CONTRA RODRIGUEZ PEDRO ANTONIO 
OBLIGACION(ES) 725031860091552 -725031090068092 
RADICADO: 2020-00047

Entre los suscntos a saber, JORGE EDUARDO ZAMUDIO PULIDO, mayor de edad, 
domiciiiado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., Identlficado(a) con la cédula de ciudadanía No 
1010174384 de. Bogotá D.C., domlc¡liado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., obrando como 
Apoderado(a) General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NiT No 800037800-8, 
según consta en la inscripción mercantil realizada en la Cámara de Comercio de Bogotá, el 23 
del mes de marzo de 2021, bajo el número 00044982 de la Escritura Pública No 0197 del 01 de 
marzo de 2021 de la Notaría 22 del Círculo de Bogotá D.C, para lo cual se aporta certificado de 
existencia y representación legal, quien en adelante se denominara EL CEDENTE y SANDRO' 
JORGE BERNAL CENDALES, mayor de edad, dom¡clliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., 
identifi’cado(a) con la cédula de ciudadanía No 79707691 de Bogotá D.C,, domiciliado (a) en la 
ciudad de Bogotá D.C., obrando como apoderado General de CENTRAL DE INVERSIONES' 
S.A. - CISA, según consta en la inscripción mercantil realizada en la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el 16 del mes de marzo de 2023, bajo el número 00049477 de la Escritura Pública No 
219 del 3 de marzo de 2023 de la Notada 15 del circulo de Bogotá'D.C,, pam lo cual se aporta 
certificado de existencia y representación legal, quien en adelante se denominará EL'' 
CESIONARIO, hemos convenido instrumentar a través de este documento, la cesión de los 
derechos que cono acreedor detenta EL CEDENTE, con relación al crédito de la referencia, los 
términos de cesión son los siguientes;

PRIMERA: Que EL CEDENTE, transfiere AL CESIONARIO ia(s) obligación(es) dentro del 
proceso de la referencia y que por lo tanto cede a favor de esta los derechos de crédito 
involucrados dentro del proceso, asi como todas las garantías ejecutadas por EL CEDENTE y 
todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista 
sustancial y procesal.

SEGUNDA; Que EL CEDENTE, no se hace responsable frente a EL CESIONARIO, ni frente a 
terceros de la solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni en ei 
presente ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su 
exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso.

TERCERA: Que de conformidad con el artículo 530 del estatuto Tributario, la venta de cartera 
se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional.

Con fundamento en lo expuesto elevamos el siguiente:

PETICION ‘

Solicitamos al señor Juez, se sirva reconocer y tener a EL CESIONARIO, para todos los efectos 
legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a EL CEDENTE 
dentro del presente trámite.

CR-FT-7G6 Vs. 1.0

s



ANEXOS

CEDENTE y EL CESIONARIO.

□ el Señor Juez,

EL CEDENTE EL CEa/)NARIO

JOTTGE El^pARDO ZAMUDIO PULIDO
C.C/No 1010174384
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA CENTRAL
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO "

NOTARIA CUARENTA Y DOS (42)
CIRCULO DE BOGOTÁ . COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILIO NOTARIO 42 DEL CIRCULO DE 
BOGOTA CERTIFICA:
¿ue BERNAL CENDALES SANDRO JORGE 
(uien se identifico con C.C. 79707SS1, 
nanifesíó que reconoce expresamente el contenido de este 
í Dcumentu y que la firma que en é! aparece es la suya. En 
c instancia fínria nuevamente
li grese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento.
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6/3/24, 11:57 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalén - Outlook

Cesión Proceso 2020-00047, Banco Agrario Vs. RODRIGUEZ PEDRO ANTONIO, 
CC3056874

William Camilo Guatibonza Moreno <william.guatibonza@bancoagrario.gov.co>
Mar 5/03/2024 4:12 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalén <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

§ 5 archivos adjuntos (2 MB)

EP 0197 01-03-2021.pdf; Vigencia 0197 01032024.pdf; 3056874 - RODRIGUEZ PEDRO ANTONIO.pdf; CISA.pdf; camara de , 
comercio BAC 27022024.pdf;

Cordial saludo,
Deseándole éxitos, salud y prosperidad para usted y todos los miembros de su despacho judicial, en mi condición de 
Apoderado General del Banco Agrario de Colombia, conforme a Poder de la Vicepresidencia de Crédito y Cartera otorgado 
escritura pública No. 197 del 01 de marzo de 2021, la cual se adjunta en copla con su respectiva vigencia, me permito 
allegar memorial de cesión de derechos del proceso del asunto, adelantado por el Banco Agrario de Colombia.

Para lo anterior me permito allegar:
-memorial de cesión.
-copia de la escritura pública 197 de 01 de marzo de 2021.
-certificado de vigencia de la escritura 0197.
-certificados de existencia y representación de Banco Agrario y Cisa.

Atento a sus comentarios,

William Camilo Guatibonza Moreno
Profesional Universitario- Cobro Jurídico y Garantías Regional Bogotá 
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico 
Vicepresidencia de Crédito 
PBX: (601) 599 47 63 Ext. (42661)
william.guatibonza@bancoagrario,gov.co <mailto:william.guatibonza@bancoagrario.qov.co> 
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La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al destinatario 
y/o destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir este correo por 
error, comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención, uso, difusión, 
almacenamiento, trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable. Este mensaje no se 
considera correspondencia privada, es para uso institucional.

Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.
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